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EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
Que el proyecto “MEJORAMIENTO MEDIANTE CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA DE VÍAS TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE LA GLORIA CESAR”, no 
contempla dentro de sus componentes la solicitud de reconocimiento de costos de 
estructuración y documentos previstos en el Artículo 2.2.4.1.1.5.5 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
Dado en La Gloria, a los 28 días del mes de Noviembre de 2017. 
  
 
 
 
 
 
ARQ. ANSELMO A. BONFANTE AREVALO 
Secretario de Planeación 
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